
Procedimiento de inscripción de vehículos por contingencia 

ante la intervención de los Sistemas Informáticos del 

Ministerio de Hacienda y la salida de operación de Riteve

Dirección de Bienes Muebles



¿El Ciberataque al Ministerio de Hacienda en 
que afectó al Registro Nacional?

• Ataque inicia el 17 de abril del 2022

• Afecta transmisión de las pólizas al Registro Nacional  (DUAS-Pólizas)

• Afecta las consultas del sistema de exoneraciones de impuestos (Exonet)

• Afecta el Sistema de Información Integral de Administración Tributaria (Siiat)

• Consulta estados de sociedades (CES)

• Afecta la carga de datos de RTV e INS en las pólizas 

• 24 Junio se restablece transmisión de pólizas



TICA

INS



Póliza enviada el Registro Nacional



¿Que es una Declaración Única 
Aduanera?

• La podríamos definir a nivel de Bienes Muebles:

• El documento aduanero, físico o electrónico en el que constan los datos e
información del envío o mercancía objeto a inscribir en el Registro Nacional.

• Dua: 10 de noviembre de 1993

• Rtv: 26 febrero del 2008

• Ins: 13 de enero 2010



¿Que se verifica en un DUA?

• Transmisión del Derecho de Circulación del año fiscal vigente.

• Revisión técnica transmitida.

• Nombre y cédula del importador (persona física o jurídica).

• Verifica el Estado Tributario (Pago o Exoneración).

• Características completas del bien (arts. 2, inc. 21 y 11 LT).



Solución temporal entre Registro 
Nacional y Hacienda

• Transmisión de correos electrónicos a una cuenta en específico del Registro 

Nacional, con los datos de:

• DUAS-Pólizas

• Exonet

• Sellos Valor 





¿Que sucede con RTV e INS a nivel de 
Registro Nacional con el Hackeo de 

Hacienda?

• Se empieza a trabajar en formato papel con ambas instituciones

Usuario o notario deben aportar en el documento de inscripción:

• Comprobante de pago del derecho de circulación

• Informe de verificación de datos (Mientras RTV se mantuvo, luego se 
acepta la también la Tarjeta de Revisión Técnica 2022 )



Informe de 
Verificación de RTV INS



Tarjeta de Revisión de RTV



¿Qué sucede cuando se finaliza el contrato 
con RTV?

15 de julio 2022 finaliza contrato con RTV.

Se detiene envió de información a los servidores del Registro Nacional

Pólizas transmitidas al no tener RTV no se les puede “cargar” la información del INS.



Soluciones que se implementan:

• Para pólizas transmitidas que cuentan con RTV y transmisión del INS no se presenta 

ningún conflicto

• Se trabaja de manera “normal” y solo se debe presentar la escritura o solicitud de 

inscripción

• Se debe adjuntar reserva de matrícula si se hizo la misma. 



Soluciones que se implementan:

Para pólizas no transmitidas:

Envío de la póliza a la carpeta compartida por parte de la Aduana debidamente firmada

Se debe adjuntar:

• Comprobante de pago del derecho de circulación

• Informe de verificación de datos, tarjeta de verificación de RTV 2022 o “nueva revisión técnica 

vehicular” (CIVE)

• Se debe adjuntar reserva de matrícula si se hizo la misma. 



Soluciones que se implementan:

• Para pólizas que si se transmitieron pero finalizó RTV:

• Se debe adjuntar:

• Comprobante de pago del derecho de circulación

• Informe de verificación de datos, tarjeta de verificación de RTV o “nueva revisión técnica 

vehicular” (CIVE)

• Se debe adjuntar reserva de matrícula si se hizo la misma. 



CIVE



Problemática en General

• Existen pólizas de contingencia que tienen la misma numeración que las pólizas ya 

transmitidas electrónicamente

• Existen pólizas de contingencia duplicadas ya que lo que cambia es el código o numeración del 

agente aduanal o almacén fiscal (Ver ejemplo)



Problemática en General

• Pólizas enviadas a la carpeta compartida no cumplen con todos los datos para su fácil 

ubicación  o no se ubican del todo.

• Pólizas mal escaneadas o borrosas que dificulta su lectura por parte del Registrador.

• Pólizas no se envían a la carpeta compartida con la celeridad requerida



Problemática con Reserva de matrícula

• Pólizas existen en contingencia y en transmisión

• Pólizas duplicadas en contingencia 

• Desconocimiento de como se lee el DUA o se indican mal los datos de la reserva

• El Registro Nacional tiene que se desarrollar software para los diversos casos que se 

presentan





Elección de matrícula en Contingencia

• El trámite será presencial o por medio del correo atrbienesmuebles@rnp.go.cr.

• Aportar Copias de la Póliza y el Levante, ya que se analizarán ambos para la elección de la Matrícula.

• Cancelar y presentar entero bancario por ¢21.090 (veintiún mil noventa colones) en timbres del Registro Nacional, por cada 
reserva.

• Recordar que las terminaciones en las reservas pueden no estar disponibles, si fuera el caso deben elegir una matrícula con 
otra terminación.

• Una vez aprobada la reserva se entregará impresa o por medio de correo electrónico el comprobante; el cual deben adjuntar 
al testimonio obligatoriamente para su inscripción.

mailto:atrbienesmuebles@rnp.go.cr


Levante



Reserva Realizada en ATR



Muchas Gracias

Carlos Francisco Durán Alpízar


